
Asunción, 15 de febrero de 2018

Señor:
ABOG. SANTIAGO JURE, Director
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
Presente

Tenemos el agrado de dirigimos a Ud. en relación al cumplimiento del Art. 16 del

Decreto N° 21909/03 que reglamenta la Ley N° 2051/03 de Contrataciones Públicas, y la

Resolución DNCP N° 94812010 con el fin de comunicar a esa Dirección Nacional que el

CONGRESO NACIONAL inicia el proceso de Licitación Pública Nacional N° OS/2018

(Plurianual) "PRESTACION DE SERVICIO MEDICO y SANATORIAL INTEGRAL PARA

EL CONGRESO NACIONAL" con ID N° 337443, fundado en lo que establece el Artículo 32

de la Ley N° 2051. Además le informo que la fecha de consulta, presentación y apertura de

ofertas no coincide la Resolución de Aprobación de Pliego con la cargada en el SICP debido a

una desfasaje en la comunicación del llamado.

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para saludarlo muy atentamente.

ROd&n~rte
Director

Unidad Operativa de Contratación
Adjunto:

Pliego de Bases y Condiciones

Resolución de la Máxima Autoridad que aprueba el Pliego de Bases y
Condiciones.

Presupuesto 2018.

Justificación Contrato Abierto

Sección VI en formato editable.
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